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A FAVOR DE: COMPANIA GMJFELIZ CIA, LTDA, 
  

  CUANTÍA $... 490, 00U5SD,



    

    

Ma. Piedad Martinez S. 
ABOGADA 

NOTARIA CUARTA (E) 

ESCRITURA N? 

YO ALETA 1 A Mm ara ASIA 
BE CONSTITUCIÓN DE COMP FIA 

OTORGADO POR: SEÑORES DORIS MARINA BERNARDITA y JOSE RAMON 

MAVORGA CALVACRE y MARÍA ANABEL JEREZ CAMINO. 

A FAWOR DE: GMIFELIX CIA. LTDA. 

COPIAS: 

AOS OOOO 000000 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tuiqurahua, República del Ecuador tl el Ecuador, hoy día 

m6 

dieciséis 3 da Ab del año > d0s mi doce. Ánte nu, ABOGADA MARIA PIEDAD 

. Notaria suplente Encargada de la Notaría Cuaría de este 

fc, por Resolución del Consejo de la Judicatura de Transición, 

tn Acción de Personal número £71- DNP, de fecha treinta de agosto del 

dos mil once; comperecen los señores MORIS MAFINA BERNARDITA MAYORGA 

CALVACHE: casada; JOSE PAMON MAYORGA CALVACHE/ soltero: y MARIA 

  

oma, Empleado 

Privado y Estudiante en su den ponadores de las cédulas de ciudadania N* 1 

y 1504757642 respectivamente; Jos comparecientes 

   

e 

anos, dormeliados en la cludoo de Ambato, legalmente 
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(je sa cleya a q 

  

. la minute gue es del tenor que sigue: “SENOR NOTARIO: En el 

tro de ascríturas públicas a su cargo, siivase Mmserter una de consíilución de 

  

A. COMPARECIENTES. - mpañia, contenkl     
Demicilis Eztado Civil 

  

canada 

A aoltiro 
dimbato soltera 

  

   odos los compare cienfes sop mayores de ad legal y auñiciente 

  

declaran (He codsliluyen, como en 

responsabilidad limitada, (que se someterán a las disposiciones de la ley de 

Compañías, del Códico de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas 

del Código Civil- TERCERA. ESTATUTOS DI LA COMPAÑÍA GMIFELIX CIA. LTDA, 

TITULO L- DEL HOIBRE, DOWÉCILIO, DESJETO Y BLAZO.- ARTÍCULO. H*1.- Nombre.- El 

sombre de la Compañía que se constituye en GMURELIX CÍA. LTDA. - ARTÍCULO. 

WH* 2, - DomicHio.- El domicilio principal de la Compañia es el l Canión Ambato, 

provincia de Tungurahua. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

ep uno 0 más lugares dentro del territorio vacional o en el exteñior, sujelándose 2 

las disposiciones Jagales correspondientes. - ARTÍCIHO, NP .3 Objeso.- El objeto 

social de la Compeñia consiste en dedicarse por cuenta propia o de terceros. en el 

pals o en el extranjero, a las siguientes aciividades: 2) Emprender actividades 

relacionadas con la producción agrogecuada. agricola, avicola, ganadera, 

foricola.- Lb) importación, exportación y compraventa de plantas, producios 

icolas. agropecuarios, insumos y maquinaña agrícola y forícola.- €) ñ 2 

  

. comercialización, distribución, compraventa, 

  

importación, exportación, elabora
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Ma. Piedad Martínez S. - 

ABOGADA co. 5 

-ATAaRIA CUARTA (E) 

se contarán el de la convocatoria ni el de la realización de rounión. En los mismos A E 

la Junta.- ARTÍCULO. N*.S. - Quórum de instalación - Salvo que la ley disponga 

otra cosa. la Junta General se instalara, en primera convocatoñía, con concurrencia 

de más del 50% del capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, siempre que se cumpolan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará 

con los socios presentes- ARTÍCULO Y .9 - quórun de decisión.- Salvo 

disposición en contraño de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoria del 

apital social concurrente a la reunión .- ARTÍCULO N* .10, - Facultades de la m3
 

Junta.- Corresporde a la Junta General el ajercicio de todas las facull ades que Ja ley 

confiere al “Órgano de gobierno de la compañia de responsabilidad limitada.- 

ARTÍCULO N'.4=. - Junta Universal- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Jurta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualauler Jugar, dantro del territorio naciora), para tratar 

  

de DOS AÑOS. «Jebe ser socio. Á cuyo termino podrá ser reelegido. El Presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- 

Corresponde al P9residenta - aL - Presidi Jas reuniones de junta genera) a fas que 

asista y suscribir, con el secrelaro, Jas aclas respectivas: bl - £uscabir con el 

gerente los certificados de aportación, y e»tender el que corresponda a cada socio; 

Y, € h- Subrogar ul gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltara, 

se ausentare o estuviere impedido de actuar, remporal o definitivamente - 

0]
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z mn e . . 
ÁARTICU LO AP AR - Gerente de la compañía. - El gerente sera nombrado por la 

Junta General para un periodo de E DOS AÑOS. Puede ser socio o ño. Á cuyo término 

. El gerente continuará en al ejercicio de sus funciones hasta ser 

  

legalmente reemplazado - Corresponde al Gorente.- a), - Convocar a las reuniones 

e junta general, by, - Acbior de secretario de las reuniones de iunta general a las 

gue asista, ar, con el presidente, las actas respectivas; 0).- Suscribir con el 

  

presidente los certificados de aportación. y extender el que corresponda a cada 

    

socio, dh 1 ión legal, judicial y eytrajudicial de compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Loy de Compañias; y el.- Ejercer la 

abribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañias - TÍTULO 

YE-LISOLUCIÓN Cf LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO N? 34. - Norma general- La 

25 causas previstas bara el efecto en la 

  

y se fiquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

  

acuerdo con la misma ley- CUARTA... APORTES - Los socios: DOSIS MARINA 

BERNARDITA MAVORGA CALVACHE: JOSE RAMON MAYORGA CAIYVACHE, y 

MARÍA BRABEL JEREZ CAMINO. realizan su aporte en numerario, tal como consta 

en el cuadro de integración de capital - 

GMAFEUIX CLA. LTDA. 
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p CAPITAL PORCENTAJE 
lO CAPITAL O | ACCIONES ¡PAGADO EN 

| SUSCRITO |SUSCRITAS | NUMERARIO | 
7 | 
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s8s00 no lo ano | 40009 150%     
  

  

ARTÍCULO 8P 015, - Las Utilidades se de acuerdo al capital susonito por cada
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uno de los socios.- ROOT Aroma - Los contratantes acuerdan 

autorizar al Dr. EDISON RAMIRO GUERRERO ZUÑIGA, para que a su nombre 

solicite al Superintendente 03 su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción 

de este instrumento.- Usted, Señor Notario, se servirá añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo para la completa vaidez de este instrumento.- f) Dr. Edison 

Guerrero.- ABOGADO - MAT 18-2005-57. FORO DE ABOGADOS.- Hasta aquí la 

minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública, con toda su validez legaf.- 

Yo la Notaria (E) para extender el presente instrumento, cumplí previamente con 

todos los deberes legales del caso.- Y leida que les fue, por mi la Notaria 

integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos lo ratifican y 

suscriben conmigo en unidad de acto quedando incorporada al protecolo de esta 

1. Y 

AS 
g0268436-F ) 

MACHE JOSE RAMON MAYORGA CALVACHE 

Notaría, de todo lo que doy fe.- 

    
    

  

a 

O BERNARDITA MAYOR 

APO” 2 peozi21 BY 0c: 

     1g0u18194-€



  

y 

f).- ADB. varía Piedad Martínez Sey.- Notaria Cuarta (1) «458, 

se dergó ante mí, y en fe de ello con= 

fiero ésta Primbrá copia, firmada y sellada en los -- 

2 

mismos lugar y fecha de su celebración. 

    
    add Marlto Zé 

ABOGADA 

NOTARIA CUARTA (5> 

RAZON: Siento la de que al mergen de la matriz de CONSTITUCION 

sionada con el número 2.123, foho 13.333, tomo XXVII, de fecha 16 de 

Abri del 2.012, tomé nota de la RESOLUCION N9%, SC.DIC.A.12. 216, 

emitida por la Dra. Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañias 

de Ambato, de fecha 17 de Mayo del 2.012, con la cual se aprueba la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GMIFELIX CIA. LTDA., que hace 

referencia el instrumento público que antecede. 

Junio del 2012. 

    
Fe. Ambato 06 de 

  

". LA NOTARIA CUARTA (E)



- "Registro Mercantil Ambato 
a - US 

2111 00 

da inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de la Compañía 

GMJFELIX CIA. LTDA., Juntamente con la Resolución N* SC. DIC, A.12.216, de 

la Intendencia de Compañías de Ambato, de Mayo 17 del 2.012, bajo el número 

Quinientos Noventa y Seis (0596) del Registro Mercantil, se anotó con el número 

2111 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 

Segundo de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron 

devueltas.- Ambato Junio 11 del 2.012.- .-*    
Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL ¡CANTÓN AMBATO 
EN to 

. e e 

$ O 
$ U e 
E N e 

WEN E 
Registro Mercantil 
del Cantón Ambato 

Av. Rodrigo Pachano y Juan Montalvo, Centro Comercial El Caracol, Local 27-28, Telf.: 03-2829283 
Ambato - Ecuador 
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SUPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No, SC.DIC.A.12. 2 16 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto Suplente del Cantón AMBATO el 16 de Abril de 2012, que contienen la 

constitución de la compañía GMJFELIX CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2012.233 de 16 de Mayo 
de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de enero 

del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0464 de 11 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia GMJFELIX CIA. LTDA. y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registra de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro 
Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 

014 del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuniquese.- DADA y firmada en Ambato, a 1 ? MAYO 2012 

UD CULO ESA 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 

Exp. Reserva 7419522 

Nro. Trámite 5,2012.162 
FRR/ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/doc_resolucion_sinfirma?OpenForméSeq=1 17/05/2012
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1 
da inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escritura de 

Constitución de la Compañía GMJFELIX CIA. LTDA., bajo el número Quinientos 

Noventa y Seis (0596) del Registro Mercantil.- Se anotó con el N* 2111 del Libro 

Repertorio.- Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de 

esta Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 

Junio 11 del 2,012.- 

  

Dr. Hernán Palacios Pérez. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO
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Hd) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
ic 

  

    

    

        

Ambato, [27 de marzo de 2012 
Mediante comprobante No.- 763122923]|, el (la)Sr. (a) (ita): [MAYORGA CALVACHE DORÍS MARINA BERNARI 
Con Cédula No.: 1802121184 |consignó en este Banco la cantidad de: $ 400 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: GMJFELIX CÍA LTDA       
  

] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NOTAS NOMBRE DEL SOCIO / 
1802121184] 1]Doris Marina Bernardita Mayorga Calvache 

EA 

  

2|Maria Anatel Jerez Camino 
  

1804757548 | 
/ Jose Ramcn Mayorga Calvache 1802684967 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    E
T
A
 

  

      
TOTAL 

  

Aj usd 

de interés que se reconocerá por el monto depnsitado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 
nicaMnente si el tienpo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

Mechi e apertura de la misma. 

  

o valores que Copo son Fs y an desiados y sacados logs clas. No adn que cr loci Spice cs 

po de Hoitas, R jer acción O p sión tento en el ámbito civil como penal para el 5aso da reporte de mis trensacciones 
L z 

a 

  
  

  

Este documnanto se emita a p3tición del intsresado y tiene carácter exclusivamente informallivo poc lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. sa obligue 

pr ioema alguna con el cent, o con terceros por la nformación que ome. Tarmpoco podrá ser vtizado pera autorizar débitos, crádics o transacciones bancarias dentro 

pe Banco, a mec emos COMPANIA O np pel Pame»     

El documento no tiene valida » sl presenta indicios de alteración. . .L     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7419522 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUERRERO ZUÑIGA EDISON RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/03/2012 15:07:04 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DI NOMBRE DI COMPAÑIA Ha 
TENIDO EL: SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GMJFELIX CIA. LTDA. 
APROBADO 

    
   

SMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

pg vo ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

o , ESTASESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/04/2012 

Ney To - AR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
> So 01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES a 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 20/03/2012
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REPÚBLICA; DEL ECUADOR: 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

e o. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Yt 'ONSULFA POPULAR O7OSI2011 

123-0004 : a : 
NÚMERO " Ne o 

JEREZ CAMINO MARIA ANABEL 7 

TUNCURAHUA : 3, AMBATO 

PROVINCIA : 

  

- — CANTÓN 
BIAUALRA ICHIPZALALA. : . 

r A 

TR al A (ES DE La — 
a —       



EPÚBLICA DEL ECUADOR 
ESEG.STAÓ OVA, GCIÓN GENERAL 

ICACIÓN       
AAA OA 

  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y CN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

225-0015 13021 21134 Ss 

NÚMERO CEDULA = 
MAYORGA:CALVACHE DORIS MARINA =s 
BERNARDITA 3 
TUNGURAHUA AMBA O SS 

PROVINCIA CANTÓN == 
LA MERCED =S 
PARROQUIA == 

  

F.) PRESIDENT E) EELA JUNTA     

  

2111 
EX333/2222 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD! 
MAYORGA CALERO JOSE Í 

APELLIDOS Y sob Es DE LA 
CALVACHE TOR: e 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDH 
AMBATO 
2011-10-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-28 
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e REPÚBLICA RES ECUADOR 
E coñ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ae: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EA a 

145-0028 1002168880 

GUEVARA OÑATE CESAR MARTÍN 

TUNGURAHUA AMBATO E 

PROMINCIA CANTÓN 
HUACHA LORETO e «| 
PARROQUIA > . 

A e SRT 

  

  

$ mn REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
cab) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

228-0015 1802121184 
NÚMERO CÉDULA 

MAYORGA CALVACHE DORIS MA! BERNARDITA rOna 
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